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Quito 18 de Enero de 2016. 

Señor, Ing. 

ESTEVAN NEPTALÍ TROYA FLORES 

Presente.-   
De mi consideración: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de accionista de la Compañía CONSTRUCTORA 

LA ROCA CLR S.A., en sesión celebrada el día 18 de Enero de 2016, tuvo el acierto de 

elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de DOS AÑOS 

contados desde la fecha de Inscripción de este nombramiento, con las atribuciones 

i constantes en el Art. 37 del estatuto Social constante en la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía.   
En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 

notario Publico Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso, el 02 de Junio 

de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 01 de 

Julio de 2010. 

Atentamente; 

  

     BODQxeo 
Andrea Troya Rubio 

SECRETARIA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA LA ROCA 

CLR S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia de que soy de 

nacionalidad Ecuatoriana, Quito 18 de Enero de 2016. 

  

E onda EPTALÍ TROYA FLORES 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2495 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 975 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CONSTRUCTORA LA ROCA CLR S.A. 

  
  
          

TROYA FLORES ESTEVAN NEPTALI 
IDENTIFICACIÓN 1711846392 
CARGO: GERENTE GENERAL 
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2. DATOS ADICIONALES: * 

[ CONST. RM+t 2110 DEL: 01/07/2010 NOT: 24 DEL: 02/06/2010 DS 
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  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
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DRA. JO! ANNA BUZABETH CONTRERASÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) %, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL< NTÓN QUITO z : $ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ' y 
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